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AUTORIZA APÓRTE ASISTENCIAL 
QUE INDICA 

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
V I S T O S           :

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por 
el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior, de 2.006.

Lo dispuesto en la ley N° 19.880, sobre procedimientos 
administrativos.

CONSIDERANDO :

El Memo conductor emanado por la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, mediante el cual informa situación de salud y económica que afecta a Esteban 
Jesús Becerra Villanueva, Rut 

para costear medicamento y procedimiento de infiltración.

Que el Municipio proporciona ayuda a las personas o familias que 
presentan estado de indigencia o necesidad manifiesta, de acuerdo a Informe Social N° 235 
de fecha 08.05.2026.

El Decreto Alcaldicio N° 1525 de fecha 01.07.2020 que modifica 
Reglamento de Procedimiento, Entrega de Ayudas y Aportes Programa Asistencialidad 
(Reglamento de Asistencialidad). 

El Decreto Alcaldicio N° 199 de fecha 17.01.2020 que aprueba 
Reglamento de Procedimiento, Entrega de Ayudas y Aportes Programa Asistencialidad 
(Reglamento de Asistencialidad).

El Decreto Alcaldicio Nº 3337 de fecha 15.12.2025 que aprueba 
Presupuesto Municipal año 2026.

D E C R E T O       :
 

AUTORIZASE aporte asistencial a nombre de Esteban Jesús Becerra 
Villanueva, Rut 

GIRESE un monto total de $197.000.- a nombre de Esteban Jesús 
Becerra Villanueva, Rut  y depositado en la 

IMPUTESE el gasto a la cuenta N° 215.24.01.007.009.000  
“Asistencia Social a Personas Naturales”, del ítem “Otras Ayudas” Presupuesto Municipal 
Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCION
Secretaría Municipal 
Dirección Des. Comunitario 
Dirección Adm. y Finanzas 
Archivo.- 

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/l7tGSTALi65BO92
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/l7tGSTALi65BO92
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/l7tGSTALi65BO92
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 MAT.  : Solicita Aporte Asistencial         

     
                       

DE : SRA. THANNIA ULLOA SANCHEZ
DIDECO 

A : SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
  ALCALDE 

1.- Tengo a bien informar a Ud. sobre situación socioeconómica, que afecta a Esteban 

.

2.- Teniendo en cuenta la situación de salud y económica de referido, se solicita 
respetuosamente autorizar un aporte asistencial de $197.000.-, para costear 
medicamento y procedimiento de infiltración. El aporte debe salir a nombre de Esteban 
Jesús Becerra Villanueva, Rut  

 imputado en la cuenta Nº 215.24.01.007.009.000 “Asistencia Social a 
Personas Naturales” ítem otras ayudas”

3.- Se adjunta Informe Social Nº 235, Certificado Disponibilidad N° 458, presupuesto y 
otros antecedentes.

                                                                   Saluda atentamente a Ud.,
                                                                                  

TUS/KPM/kpm
DISTRIBUCION:

- Sr. Alcalde
- Programa Asistencial
- Archivo DIDECO.

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/crc6BI6QyXgFo0l
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
THANNIA VALENTINA ULLOA 
SANCHEZ 
Directora de Desarrollo Comunitario

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/crc6BI6QyXgFo0l
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/crc6BI6QyXgFo0l


CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

N° : 458 / 2026
NOMBRE DE LA ENTIDAD : I. MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA
IDENTIFICADOR CODIFICADOR DEL ESTADO (ID): PE-MUN-00269
FECHA DE EMISIÓN: 08/05/2026

Quien suscribe certifica que se cuenta con recursos para financiar el (proyecto, iniciativa, 
programa, servicios o bienes) que indica, según el siguiente detalle:

Imputación presupuestaria 215-24-01-007-009-001
OTRAS AYUDAS – PROGRAMAS 
SOCIALES / ASISTENCIALIDAD

Año ejercicio presupuestario 2026
Monto total contemplado en el presupuesto $ 98.400.000.-
Monto comprometido a la fecha $ 18.899.904.-
Monto comprometido por el acto administrativo $ 197.000.-
Saldo final $ 79.500.096.-

Información adicional (opcional): 
Se extiende el presente certificado a solicitud de DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
COMUNITARIO, para la entrega de apoyo económico a favor Esteban Becerra 
Villanueva para costear procedimiento médico de alto costo.

El presente certificado tiene una validez de 2 meses desde su fecha de emisión.

Este certificado no acredita flujo de caja.     

DIEGO MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/T97ku8oxKITzLCy
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
DIEGO JOAQUIN MORALES SOTO 
SECPLA

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/T97ku8oxKITzLCy
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/T97ku8oxKITzLCy
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                                              R e q u í n o a ,  M a y o  0 8  d e  2 0 2 6  

 

I n f o r m e  S o c i a l  N ° 2 3 5  

 
 

Jovita Espinoza Gutiérrez, Asistente Social de la I. Municipalidad de Requínoa tiene a bien informar situación 
socioeconómica a fin de Apoyo Social a favor de: 

 

Identificación del fallecido (a) 

 
Integrantes  

Nombre Rut Parentesco Ocupación Ingresos 

Ruth Elizabeth Villanueva Boza Madre  Asesora del Hogar  $539.000 

    

     

     

     

     

 

Antecedentes Habitacionales: 

Situación 

Vivienda 
 

Propia         __X__               Arrendada    _____ 

Cedida        ____                Otro          _____       

Sucesión     _____ 

N° de 

Habitaciones 

N° Dormitorios 

 

__2__ 

__3__ 

Material de 

Construcción 

Mixto     ____       

Sólido    _____ 

Ligero   __X__ 

Hacinamiento 

 

Sí    ____ 

No   __X__ 

Sistema de 

Eliminación de 
Excretas 

Alcantarillado   

____ 

Pozo Negro      

_____ 

Fosa Séptica    

__X___ 

Otro                _____ 

Agua Potable 

Sí     __X__ 
 
No    ____ 

Luz Eléctrica 

Sí     _X___ 

No   _____ 

Estado de 

Conservación 

Buena        _____ 

Mala          _____ 

Regular      __X___ 

Nombre Esteban Jesús Becerra Villanueva 

Cédula de Identidad 

Fecha Nacimiento Edad 

Actividad Ingresos 

Domicilio Teléfono 
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Situación social 

 

           Familia de tipología monoparental, con jefatura femenina, compuesta por la madre y sus dos hijos, de 

los cuales uno de ellos, Esteban de 22 años, reside junto a ella.  

 

El grupo familiar habita en un terreno heredo por el abuelo materno a su madre de Esteban, ubicado en El 

Molino Viejo, Lote #25, sector Pichiguoa, comuna de Requínoa. La vivienda construida con recursos propios. 

 

Respecto a la situación familiar, la madre de Esteban se encuentra sin pareja y actualmente es quien genera 

los ingresos del hogar. Además, refiere que también vive junto a ellos la abuela materna, siendo ella la única 

hija que se hace cargo de su cuidado. Señala que la adulta mayor mantiene su Registro Social de Hogar de 

manera independiente y que, con la pensión que percibe, financian el pago de una cuidadora que la acompaña 

de lunes a viernes durante el día. 

 

En cuanto a la red familiar, Esteban señala tener un hermano mayor por parte materna y dos hermanos 

mayores por parte paterna, manteniendo una relación distante con ellos. Indica que solo mantiene contacto 

ocasional con uno de sus hermanos y que su principal apoyo familiar es su madre. 

 

Respecto al estado de salud de la madre, esta fue intervenida quirúrgicamente en sus rodillas hace un tiempo 

y actualmente se encuentra en tratamiento de hipertensión arterial, siendo usuaria del CESFAM de la comuna. 

  

En el ámbito laboral, la madre de Esteban se desempeña como asesora de hogar desde hace aproximadamente   

15 años con la misma familia, percibiendo una remuneración mensual de $539.000. 

 

La vivienda es propiedad de la madre de Esteban, obteniendo mediante herencia de su padre. Esta se encuentra 

construida de tabiquería y presenta condiciones regulares debido al paso del tiempo y a la falta de mantención, 

aunque mantiene condiciones de habitabilidad. El inmueble se distribuye en tres dormitorios, cocina-comedor, 

living y baño con sistema de fosa séptica. Además, cuenta con servicios básicos como energía eléctrica (CGE) 

y agua potable rural (APR). 

 

En relación con Esteban, este curso estudios técnicos en Electricidad y Electrónica, realizando su práctica 

profesional en la Municipalidad de Requínoa en mayo de 2025.posteriormente trabajó durante tres meses en 

empresa en la cuidad, Rancagua, desempeñándose en labores relacionadas con su profesión; sin embargo, su 

contrato era solo un periodo determinado. Tras quedar cesante, entrego currículum en distintas empresas, 

pero en la mayoría le exigen experiencia laboral previa. Debido a esta situación, debió desempeñarse en 

trabajos del sector agrícola y en empresas de packing. 

 

A raíz de las labores de alta exigencia física y sobrecarga realizada en dichos trabajos, Esteban sufrió una lesión 

en su rodilla derecha, siendo diagnosticado con Sinovitis reactiva patelofemoral. Debido a esta condición, 

requiere de apoyo en compra de medicamento y procedimiento de infiltración, el costo del 

tratamiento es de $197.000, el cual actualmente no puede financiar, considerando que se encuentra 

desempleado y que es su madre quien cubre los gastos básicos y necesidades del hogar, siendo los ingresos 

familiares insuficientes para afrontar este gasto inesperado. 
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Resolución a la petición 

 

            
 
 
 
 
      
 
 
 
       
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

Jovita Espinoza Gutiérrez 
                                                                                                 Asistente Social 

Municipalidad de Requínoa 
 

 

     

 Quien suscribe estima altamente justificable consideración los antecedentes previamente expuestos, en 

atendiendo a la situación de salud y condición socioeconómica de la referido. En este contexto, se estima 
necesario otorgar un aporte económico destinado a la realización del procedimiento de infiltración, el cual 

resulta indispensable para mejor su calidad de vida. 

Cabe señalar que referido cuenta únicamente con el apoyo de su madre, situación que no es permite solventar 

gastos médicos adicionales. Por esta razón, el aporte solicitado resulta fundamental para resguardar la 
continuidad de su tratamiento médica y contribuir a su bienestar.  

 


















